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Mediante el presente documento se certifica que el(la) estudiante MARÍA FERNANDA
CARVAJAL CATALDO RUN 21098045-8, cumple con los criterios establecidos en la Ley
Nº 20.248 (Ley de Subvención Escolar Preferencial - SEP) para tener la calidad de
alumno(a) prioritario(a) durante el año escolar 2018.

Los(as) alumnos(as) prioritarios(as), si están matriculados en un establecimiento
educacional que cuente con convenio SEP vigente, están exentos de cualquier cobro
obligatorio (matrícula, mensualidad, etc.). 

La Subvención Escolar Preferencial para alumnos(as) prioritarios(as) permite implementar
acciones en las áreas de Liderazgo Escolar, Convivencia Escolar, Gestión Curricular, y
Gestión de Recursos Humanos y Materiales en el establecimiento educacional; además de
apoyo al desarrollo de los y las estudiantes, iniciativas que deben ser incorporadas en un
Plan de Mejoramiento Educativo (PME) para favorecer los aprendizajes, la formación
integral de los(as) alumnos(as), y la concreción del Proyecto Educativo Institucional(PEI). 

NOTA: En el sitio www.mime.mineduc.cl puede buscar establecimientos que cuenten con
convenio SEP vigente. 
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